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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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CON, LUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS NE CUAYAOUIL ENCARCADA

¿in ejercicio de las atribuciones señalalas por <l ¿olor
Superintendonte de Compañías, segín "esolución to, $053 del
¿e de biciembre de 1.8706: y por la señora Superintendente de
Corpañías en su hesolución 0. 2001-£5199% del 1% ¿e ciciembre
ce 1033:

Cox SslIlcoRAa3io—

« “ki el 2 de jniio ¿a % 20 s0 ha otorgado ante 1 ota-
rio "ulato del Cantón Guayacuil ¿sector “Mustave Falcerf Lordes-
ca, la escritura pfblica de aumento de caríital y refarma de
estatutos de AJUCAR ZA VAL. Lito,

Sue ins aoiiogras isjondere o imedo Valdoz Curille y cen
Just Cáror cendoza, con el patrocinio del lector Ins% Pris-
nano, El SUS ros >>ctivas avdicardo da Pregllaste y SCerente
“e la convañía, has solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto tha resentado cuatro copias
certificadas de la gismra:

“UE la referida escritura píblica guarda conformidad
con los Informes .0s. 22-010 1A y RT-12031-TA del 24 de ju-
lin y 10 de dicterbre de 102. eritiors ror el Copartamep-
to ¿e Taspección de esta Institución;

"UE el Separtanento “urídico meciante “ficio 0, SC-23J-
CA-E6-059€ del £ de enerc de 1086, ha emitido inforne
favorable para la continuación úel trámite, una vez que
considera que se ha dalo curplimiento a los requisitos
lefales respectivos;

“ ejercicio de las atribuciones que le coufíere la

KkK ESPELVT

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: al el aunento ¿e capital
¿e MOTMSCARRA VALGE7T CA, por ELITE DOZ 004 0 FILAIES PU

SUCIA dividido en seis “illones ciento veiato 2011  ac-
ciones de Cies Ssucris cada wma, y bo La reforma de estatu-
tos constantes en la indicala escritura,

ARTICULO Si¿GDNOO., + —“ISPONER que el loteris “ulato de
este Cajtón, tore nota al margen de la matriz ¿e la escritu-

, ra pública que se aprueba del contenido de la :resente
a iesolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- —GISPONER que el 'cgistrador or-
) cantil del Cantón Cuayaqil: a) inscriba la referióás escri-

tara pública junto con la presente fesolución, archive una

ho,
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““Foja 2 de 2* 00011

. Resolución No.36--221-1-
Compañía: AZUCARERA VALDEZ S.As :

_ copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
. ' razón de la inscripciónque se ordena;y, b) cumpla con las

denás prescripciones, contenidas en la Ley de Registros”

Nos“AREJSÓACÍARTO. - DISPONER que el Notario Sexto de

  
   

   
   

   
  

es a anote al margen de la matriz dela escritura
30A A1922, por aae constituyó

a gdumentar el¡ Papas as ha pro
Ñ est OERES estatutos, eo te la eseritura-- <p

blica quo se aprueba por la presente estigición,Y siente
razón de exta anotacion. ;

yA 4 ,

okirtctode. la
indicada escritura pública se publica nor una YPz; en uno
de los diarios de mayor circulación en auiY,ón ejem-
vlar de la publicación deberá entregarse a.esteTespacho.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER quá'

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de

10 ENE. 1986
Compañías en Guayaquil, a
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AB. HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE
istrader Mertantil del Cartón Guayaquil

CusTIFICOS que con fecha de hoy, se to-



mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 206 del Registro

Mercantil de 1.922; 1.434 de igual Registro de 1.925; 527 del mismo Re-

gistro de 1.931; 3.082 del propio Registro de 1.937; 1.504 del kegistro

Mercantil de 1.94+1; 64 de ip?Gauatro de 1.947; 1.958 del mismo Regis

tro de 1.949; 91% del propio Registro de 1.958; 2.094 y 4.898 del Reorter

tro Mercantil de 1.960; 2.61% de igual Registro de 1.962; 4+.4+68 del mis-

mo Kegistro de 1.964; 13.207 del propio kegistro de 1.965; y, 5.624 del

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.975, al margen de las j

     

   

cripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y dos de Enero de mil no

tos ochenta y seis.- El Registrador MercantiMf.- e
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